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constituyó en escritura pública, el 1 de marzo de 2006, el citado fondo de 
pensiones, constando debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, apor-
tando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º.1 de la Orden 
Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fondomutua Empleo Acciones, Fondo de 
Pensiones en el Registro de fondos de pensiones establecido en el ar-tículo 
96.1, a) del Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero 
de 2004, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de Econo-
mía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 15 de junio de 2006.–El Director General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 13893 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones, a Fondo Popular de Pensiones Futuro, Fondo de 
Pensiones.

Por Resolución de fecha 16 de enero de 2006, de esta Dirección Gene-
ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución 
de Fondo Popular de Pensiones Futuro, Fondo de Pensiones, promovido 
por CCM Vida y Pensiones de Seguros y Reaseguros, S. A., al amparo de lo 
previsto en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los planes y fondos de pensiones, aprobada por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo CCM Vida y Pensiones de Seguros y Reaseguros, S. A. 
(G0048), como gestora, y Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha (D0140), 
como depositaria, se constituyó en escritura pública, el 24 de marzo 
de 2006, el citado fondo de pensiones, constando debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil.

La entidad promotora anteriormente indicada ha solicitado la inscrip-
ción del Fondo en el Registro Administrativo Especial de Fondos de 
Pensiones, aportando la documentación establecida al efecto en el ar-
tículo 3.º1 de la Orden ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 
de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fondo Popular de Pensiones Futuro, 
Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido 
en el artículo 96.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 
20 de febrero de 2004, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 12 de julio de 2006.–El Director General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 13894 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones, a Caja de Ingenieros 10, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 23 de marzo de 2006, de esta Dirección Gene-
ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución 
de Caja de Ingenieros 10, Fondo de Pensiones, promovido por Caja de 
Ingenieros Pensiones, E.G.F.P., S. A., al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 11.3 del texto refundido de la Ley de regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, 
de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Caja de Ingenieros Pensiones, E.G.F.P., S. A. (G0176), 
como gestora, y Caja de Crédito de los Ingenieros, S. Coop. de Crédito 
(D0087), como depositaria, se constituyó en escritura pública, el 26 de 
abril de 2006, el citado fondo de pensiones, constando debidamente ins-
crita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, anteriormente indicada, ha solicitado la ins-
cripción del fondo en el Registro Administrativo Especial de Fondos de 
Pensiones, aportando la documentación establecida al efecto en el ar-
tículo 3.º1 de la Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 
de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Caja de Ingenieros 10, Fondo de Pensiones, 
en el Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 96.1.a) del 
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 20 de febrero de 2004, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 13 de julio de 2006.–El Director General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 13895 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones, a Caja de Ingenieros 11, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 23 de marzo de 2006, de esta Dirección Gene-
ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución 
de Caja de Ingenieros 11, Fondo de Pensiones, promovido por Caja de 
Ingenieros Pensiones, E.G.F.P., S. A., al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 11.3 del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y 
fondos de pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Caja de Ingenieros Pensiones, E.G.F.P., S. A. (G0176), 
como gestora, y Caja de Crédito de los Ingenieros, S. Coop. de Crédito  
(D0087), como depositaria, se constituyó en escritura pública, el 26 de 
abril de 2006, el citado fondo de pensiones, constando debidamente ins-
crita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, anteriormente indicada, ha solicitado la ins-
cripción del fondo en el Registro administrativo especial de fondos de 
pensiones, aportando la documentación establecida al efecto en el 
artículo 3.º1 de la Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. 
de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Caja de Ingenieros 11, Fondo de Pensiones 
en el Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 96.1.a) del 
Reglamento de planes y fondos de pensiones de 20 de febrero de 2004, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 13 de julio de 2006.–El Director General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 13896 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2006, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
acuerda la inscripción del acuerdo de disolución y baja 
registral de Popular Previsión Privada, E. G. F. P., S. A., 
en el Registro administrativo especial de entidades gesto-
ras de fondos de pensiones.

Con fecha de registro de entrada de 6 de junio de 2006, se comunica a 
esta Dirección General, el acuerdo de Popular Banca Privada, S.A., accio-
nista único de Popular Previsión Privada, Entidad Gestora de Fondos de 


